
.. 
DIP.YESSENIA OLUA GONZÁLEZ. 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 27, 30, 76 Y 89 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE ARMONIZACIÓN 
LEGISLATIVA; PRESENTADA POR LA DIPUTADA YESSENIA LETICIA OLUA 
GONZÁLEZ. 

La que suscribe, diputada Yessenia Leticia Olua González, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 

fracción 11, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 

los artículos 55, fracción 11, y 179 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones 

aplicables, someto a consideración de esta Asamblea la presente iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 27, 30, 76 y 89 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 

siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

¿Qué es-la armonización legislativa? 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), define al término 

armonización legislativa como el instrumento que enuncia la necesidad que tiene la 

sociedad y las personas de contar con derechos comunes o afines en cualquier parte 

del mundo. 

La armonización legislativa, no tiene un fin en sí misma; más bien es una respuesta a 

exigencias jurfdicas integrales de valor cultural indiscutible. Constituye una 

herramienta necesaria, útil e idónea para la consolidación de las sociedades 

modernas. Sin embargo, esta noción genera controversia y resistencias, en principio 

porque implica una revisión de los conceptos de soberanía y de interés social (la 

1 



CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

DIP.YESSENIA OLUA GONZÁLEZ. 

armonización se concilia con la soberanía cuando el órgano legislativo de un Estado 

adopta una norma idéntica o similar establecida, por ejemplo, en un tratado 

internacional), y en segundo término porque la armonización consiste en uniformar 

normas mediante el diseño de leyes o ley, o en modificar leyes existentes, lo que 

implica procesos legislativos para hacer compatibles disposiciones que tienen 

orígenes o tiempos diferentes. La armonización no puede reducirse a acciones 

aisladas o temporales. Es una actividad permanente que requiere de una política 

pública de largo plazo en la que el papel de los órganos legislativos es trascendental, 

pues implica: 

o Derogar normas específicas. 

O Abrogar cuerpos normativos. 

o Adicionar normas nuevas. 

o Reformar normas existentes.1 

Jorge Ulises Carmona Tinaco, señala que la armonización legislativa es una 

obligación emanada de la Constitución y de los instrumentos internacionales que, 

significa hacer compatibles las disposiciones federales o estatales con los tratados 

internacionales de derechos humanos que se pretende incorporar o que ya se han 

incorporado al ordenamiento jurídico interno, con los fines, primero, de evitar conflictos 

entre normas, y segundo, para dotar de eficacia a los instrumentos internacionales a 

nivel nacional.2 

Lo antes señalado, es muestra clara que incluso antes de la reforma constitucional de 

2011, que obliga al Estado Mexicano a atender los criterios emanados por los tratados 

1 Armonización de la Legislación de las Entidades Federativas Respecto de los Instrumentos 
Internacionales de Derechos Humanos. Página 16, disponible en: 
https://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/DH_59.pdf 
2 Retos y propuestas para la armonización estatal en materia de derechos humanos, Jorge Ulises 
Carmona Tinaco, Instituto de Investigaciones Jurfdicas de la UNAM. Disponible en: 
https://archivos.juridlcas.unam.mx/www/bjv/libros/5/2481/17.pdf 
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internacionales, el Congreso Federal ya había legislado y homologado criterios 

internacionales correspondientes a la protección de los Derechos Fundamentales 

velados en los artículos constitucionales antes mencionados. De este modo podemos 

señalar que la armonización legislativa tiene como fin generar un enfoque basado en 

la protección de los derechos humanos dentro de un marco conceptual, ejercido 

dentro del proceso legislativo que tiene como base normativa los estándares 

internacionales de derechos humanos y se dirige operacionalmente a promover, 

proteger, respetar y garantizar los derechos humanos.3 

Entrando en el tema de armonizar las leyes, veo necesario la adecuación de diversos 

artículos de la Constitución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos; debido a que 

en términos de nomenclaturas hay diferencias con el nombre de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, debido a que la CPEUM, refiere el termino de Secretaría de 

Relaciones y al Secretario de Relaciones Exteriores, como Secretario de Relaciones. 

Quizás lo anterior suene innecesario y equívoco, pero retomando el fundamento antes 

expuesto y que refiere el significado de armonización legislativa; es necesario efectuar 

esta reforma, con el objetivo de no caer en conflictos entre normas y funciones, a fin 

de buscar la creación de nuevos derechos que posibilitan el acercamiento a otros 

sistemas jurídicos. Es decir, hay que vincular jurídicamente lo estipulado en la Ley 

Orgánica de Administración Pública Federal con las funciones plasmadas en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De hacer esto, se ayudará a poner en rango constitucional el nombre correcto de la 

dependencia estatal, se vincularán sus funciones, obligaciones y leyes para dar una 

mejor calidad de presentación a la sociedad, no habrá amparos, omisiones o 

confusiones de los secretarios de estado. Solo hay que recordar lo sucedido el 27 de 

3 La armonización legislativa en el marco del primer Congreso de la Ciudad de México. Disponible en: 
http://aldf.gob.mx/archivo-1149a878c9c03cad8ce53dd4fd9fe6de.pdf 
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marzo de 2023, cuando en Ciudad Juárez, Chihuahua, murieron 40 personas 

inmigrantes en una estación migratoria y qué días posteriores los secretarios de 

Gobernación y Relaciones Exteriores, diferían entre ellos en las funciones que les 

corresponden. 

Estimados legisladores, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 

la base primaria de nuestro sistema jurídico, en ella deben de estar bien estipulados 

los nombres y funciones de los tres poderes de la unión, no debe de haber 

abreviaturas; es como si a nosotros se refiriera con el término de diputados y sin hacer 

mayor referencia habría confusión entre diputado local o diputado federal (quienes 

tienen funciones completamente distintas), hay que acatar que nuestra CPEUM no es 

estática; siempre será necesario armonizarla con las leyes que de ella emanan. 

Es decir, la Constitución como norma primaria de nuestra legislación, no debe ni 

puede estar estática, más bien, como cualquier otra disposición normativa, requiere 

adecuarse a la realidad social, histórica y política que viene de los adelantos científicos 

y tecnológicos que se suceden en la sociedad, por lo cual exige la implementación de 

un sistema que permita su modificación, cuando el legislador asf lo perciba 

pertinente.4 

¿Qué se busca reformar? 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el objetivo de estipular 

el nombre correcto de la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Secretario de 

Relaciones Exteriores. 

No es una ambigüedad, de hecho, la misma Secretaría de Relaciones Exteriores 

4 Armonización Normativa, Dr. Arturo Garita. Disponible en: 
https://micrositios.senado.gob.mx/BMO/files/Armonizacion_normativa.pdf 
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refiere que en su historia, "Etapa Moderna de la SRE" que va de los años 1946 al2000 

ya se manejaba el término de Secretario de Relaciones Exteriores y Secretaría de 

Relaciones Exteriores.5 

El objetivo de la armonización se fundamenta con base en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal 6 que refiere lo siguiente: 

Artículo 26. Para el despacho de Jos asuntos del orden administrativo, el Poder 
Ejecutivo de la Unión contará con las siguientes dependencias: 

Secretaría de Gobernación; 
Secretaría de Relaciones Exteriores; 
Secretaría de la Defensa Nacional; 
Secretaría de Marina; 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
Secretaría de Bienestar; 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
Secretaría de Energía; 
Secretaría de Economía; 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 
Secretaria de la Función Pública; 
Secretaría de Educación Pública; 
Secretaría de Salud; 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 
Secretaría de Cultura; Secretaría de Turismo, y 
Consejerfa Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Como se puede ver, en ninguna ocasión se abrevia, simplifica o reduce el nombre de 

las secretarías, quizá sea esto para su diferenciación y entendimiento claro y oportuno 

de cada una. 

5 La Etapa Moderna de la SRE. Disponible en: https://www.gob.mx/sre/acciones-y-programas/la
etapa-moderna-de-la-sre?state=published 
6 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Disponible en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LOAPF.pdf 
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La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en su artículo 27 refiere las 

funciones de cada una, en lo que concierne a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

el articulo 28 indica lo siguiente: 

Artículo 28.- A la Secretaría de Relaciones Exteriores corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 
l.- Promover, propiciar y asegurar la coordinación de acciones en el exterior de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; y sin afectar el 
ejercicio de las atribuciones que a cada una de ellas corresponda, conducir la política 
exterior, para lo cual intervendrá en toda clase de tratados, acuerdos y convenciones 
en los que el país sea parte; 
11.- Dirigir el servicio exterior en sus aspectos diplomático y consular en los términos 
de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y, por conducto de los agentes del mismo 
servicio, velar en el extranjero por el buen nombre de México; impartir protección a los 
mexicanos; cobrar derechos consulares y otros impuestos; ejercer funciones 
notariales, de Registro Civil, de auxilio judicial y las demás funciones federales que 
señalan las Leyes, y adquirir, administrar y conservar las propiedades de la Nación en 
el extranjero; 
11 A.- Coadyuvar a la promoción comercial y turística del país a través de sus 
embajadas y consulados. 
11 B.- Capacitar a los miembros del Servicio Exterior Mexicano en las áreas comercial 
y turística, para que puedan cumplir con las responsabilidades derivadas de lo 
dispuesto en la fracción anterior. 
111.- Intervenir en lo relativo a comisiones, congresos, conferencias y exposiciones 
internacionales, y participar en los organismos e institutos internacionales de que el 
Gobierno mexicano forme parte; 
IV.- Intervenir en las cuestiones relacionadas con los límites territoriales del país y 
aguas internacionales; 
V.- Conceder a los extranjeros las licencias y autorizaciones que requieran conforme 
a las Leyes para adquirir el dominio de las Tierras, aguas y sus accesiones en la 
República Mexicana; obtener concesiones y celebrar contratos, intervenir en la 
explotación de Recursos Naturales o los permisos para adquirir bienes inmuebles o 
derechos sobre ellos; 
VI.- Llevar el registro de las operaciones realizadas conforme a la fracción anterior; 
V/1.-lnterveniren todas las cuestiones relacionadas con nacionalidad y naturalización; 
VIII.- Guardar y usar el Gran Sello de la Nación; 
IX.- Coleccionar los autógrafos de toda clase de documentos diplomáticos; 
X.- Legalizar las firmas de los documentos que deban producir efectos en el 
extranjero, y de los documentos extranjeros que deban producirlos en la República; 
XI. Colaborar con el Fiscal General de la República, en la extradición conforme a la 
ley o tratados y en los exhortos internacionales o comisiones rogatorias para hacerlos 
llegar a su destino, previo examen de que llenen los requisitos de forma para su 
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diligenciacíón y de su procedencia o improcedencia, para hacerlo del conocimiento de 
/as autoridades judiciales competentes, y 
XII.- Las demás que le atribuyan expresamente /as leyes y reglamentos. 

El vínculo de esta Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, está 

fundamentado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

particular en el artículo 90, que a la letra dice: 

Artículo 90. La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal 
conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios 
del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de las Secretarias 
de Estado y definirá /as bases generales de creación de /as entidades paraestatales 
y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 

La (sic DOF 02-08-2007) leyes determinarán /as relaciones entre las entidades 
paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado. La 
función de Consejero Jurídico del Gobierno estará a cargo de la dependencia del 
Ejecutivo Federal que, para tal efecto, establezca la ley. 

El Ejecutivo Federal representará a la Federación en /os asuntos en que ésta sea 
parte, por conducto de la dependencia que tenga a su cargo la función de Consejero 
Jurídico del Gobierno o de /as Secretarías de Estado, en los términos que establezca 
la ley. 

Como última justificación para solicitar esta armonización, es que, en la propia 

CPEUM en un artículo SEGUNDO TRANSITORIO de una reforma más actual, si 

refiere el término de Secretaría de Relaciones Exteriores. Lo anterior se trata del 

Decreto publicado el Diario Oficial de la Federación, el 20 de marzo de 1997 y que es 

referente al DECRETO por el que se declaran reformados los artículos 30, 32 y 37 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.? 

SEGUNDO. - Quienes hayan perdido su nacionalidad mexicana por nacimiento, por 
haber adquirido voluntariamente una nacionalidad extranjera y sí se encuentran en 
pleno goce de sus derechos, podrán beneficiarse de lo dispuesto en el artículo 37, 

7 DECRETO por el que se declaran reformados los artículos 30, 32 y 37 de la Constitución Polftica de 
los Estados Unidos Mexicanos. Disponible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota _ to _imagen_fs .php?cod nota=487227 4&fecha=20/03/1997 &cod _ diario=2 
09070 
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apartado A), constitucional, previa solicitud que hagan a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, en cualquier tiempo. 

Por lo antes expuesto y a fin de hacer la armonización legislativa de una manera 

óptima, es necesario reformar la Constitución Polftica de los Estados Unidos 

Mexicanos y homologarla con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

a fin de evitar conflictos entre normas. 

En el siguiente cuadro comparativo se expone la reforma que se plantea: 

Sólo los mexicanos por nacimiento Sólo los mexicanos por nacimiento 
naturalización y las i naturalización y las 

~~~:~ii·~~~:a~ tienen derecho para adquirir tienen derecho para adquirir 
Id de las tierras, aguas y de las tierras, aguas y 
Jacce,;iorles o para obtener i o para obtener COI1CE>Sic>nesJ 

explotación de minas o aguas. explotación de minas o aguas. 

JEstaclo podrá conceder el mismn·o~~~;:~~::~l:;f~~d:, podrá conceder el mismo 
los extranjeros, siempre que e los extranjeros, siempre que corwe,naanl 

la Secretarfa de Relaciones la Secretaría de R:lac.~~~~~~ 
lconsiderar·se como nacionales en considerarse 

dichos bienes y en no invocar por 1 respecto de dichos bienes 
i la protección de sus gobiernos no invocar por lo mismo la prc,tecciónJ 
que se refiere a aquéllos; bajo la sus gobiernos por lo que se refiere 
caso de faltar al convenio, de 1 bajo la pena, en caso de 1 

beneficio de la Nación, los bienes 1 convenio, de perder en beneficio de 
Jhul,ie¡·en adquirido en virtud del i 1 los bienes que hubieren i 

una faja de cien kilómetros a lo 1 virtud del mismo. En una faja de 1 

las fronteras y de cincuenta en a lo largo de las fronteras y 

IP~:;:,~i·e,·~p.~or ningún motivo podrán en las playas, por 
le adquirir el dominio podrán los extranjeros 

io di 
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El Estado de acuerdo con los interesesEI Estado de acuerdo con los intereses 
públicos internos y los principios depúblicos internos y los principios de 
reciprocidad, podrá, a juicio de lareciprocidad, podrá, a juicio de la 
Secretaría de Relaciones, concede Secretaría de Relaciones Exteriores, 
autorización a los Estados extranjerosconceder autorización a los Estados 
para que adquieran, en el luga extranjeros para que adquieran, en el 
permanente de la residencia de loslugar permanente de la residencia de los 
Poderes Federales, la propiedad privadaPoderes Federales, la propiedad privada 
de bienes inmuebles necesarios para elde bienes inmuebles necesarios para el 
servicio directo de sus embajadas e servicio directo de sus embajadas o 
legaciones. legaciones. 

V\rtí culo 30 .... V\rtículo 30 .... 

l. Los extranjeros que obtengan de lal. Los extranjeros que obtengan de la 
Secretaría de Relaciones carta de Secretaría de Relaciones Exteriores 
naturalización. carta de naturalización. 

Articulo 76 .... V\rtículo 76 .... 

11. Ratificar los nombramientos que elll. Ratificar los nombramientos que el 
mismo funcionario haga de losmismo funcionario haga de los 
Secretarios de Estado, en caso de queSecretarios de Estado, en caso de que 
éste opte por un gobierno de coalición,éste opte por un gobierno de coalición, 
con excepción de los titulares de loscon excepción de los titulares de los 
ramos de Defensa Nacional y Marina; del ramos de Defensa Nacional y Marina; del 
Secretario responsable del control interno Secretario responsable del control interno 
del Ejecutivo Federal; del Secretario dedel Ejecutivo Federal; del Secretario de 
Relaciones; de los embajadores ~Relaciones Exteriores; de los 
cónsules generales; de los empleadosembajadores y cónsules generales; de los 
superiores del ramo de Relaciones; de los empleados superiores del ramo de 
integrantes de los órganos colegiados Relaciones Exteriores; de los integrantes 
encargados de la regulación en materia de los órganos colegiados encargados de 
de telecomunicaciones, energía,la regulación en materia de 
competencia económica, y coroneles -VItelecomunicaciones, energía, 
demás jefes superiores del Eiércitó,lcompetencia económica, y coroneles y 
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Armada y Fuerza Aérea Nacionales, endemás jefes superiores del Ejército,! 
los términos que la ley disponga; Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en 

los términos que la ley disponga; 

f'\rtículo 89 .... Artículo 89 .... 

11. ••• 11. •.• 

Los Secretarios de Estado y loslos Secretarios de Estado y los 
empleados superiores de Hacienda y deempleados superiores de Hacienda y de 
Relaciones entrarán en funciones el díaRelaciones Exteriores entrarán en 
de su nombramiento. Cuando no sean unciones el día de su nombramiento. 
ratificados en los términos de estaCuando no sean ratificados en los 
Constitución, dejarán de ejercer su érminos de esta Constitución, dejarán de 
encargo. ejercer su encargo. 

En los supuestos de la ratificación de losEn los supuestos de la ratificación de los 
Secretarios de Relaciones y de Hacienda, Secretarios de Relaciones Exteriores y 
cuando no se opte por un gobierno dede Hacienda, cuando no se opte por un 
coalición, si la Cámara respectiva no~obierno de coalición, si la Cámara 
ratificare en dos ocasiones el respectiva no ratificare en dos ocasiones 
nombramiento del mismo Secretario de~l nombramiento del mismo Secretario de 
Estado, ocupará el cargo la persona queEstado, ocupará el cargo la persona que 
designe el Presidente de la República; designe el Presidente de la República; 

Con base en lo antes descrito y entendiendo que la armonización legislativa no puede 

reducirse a acciones aisladas o temporales, ya que es una actividad permanente que 

requiere de una política pública de largo plazo en la que el papel de los órganos 

legislativos es trascendental, pues implica: derogar normas específicas, abrogar 

cuerpos normativos, adicionar normas nuevas y reformar normas existentes; con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción 11, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, quien suscribe Dip. Yessenia Olua González, someto 

10 



DIP.YESSENIA OLUA GONZÁLEZ. 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 
a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTiCULOS 27, 30, 76 Y 89 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTiCULO ÚNICO. Se reforma la fracción 1 del artículo 27; fracción 1 del Inciso B del 
artículo 30, fracción 11 del artfculo 76; y segundo y tercer párrafos de la fracción 11 del 
artículo 89; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 27 .... 

l. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades mexicanas 
tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para 
obtener concesiones de explotación de minas o aguas. El Estado podrá conceder el 
mismo derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría de 
Relaciones Exteriores en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y 
en no invocar por lo mismo la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a 
aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la 
Nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de cien 
kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo 
podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas. 

El Estado de acuerdo con los intereses públicos internos y los principios de 
reciprocidad, podrá, a juicio de la Secretaría de Relaciones Exteriores, conceder 
autorización a los Estados extranjeros para que adquieran, en el lugar permanente de 
la residencia de los Poderes Federales, la propiedad privada de bienes inmuebles 
necesarios para el servicio directo de sus embajadas o legaciones. 

Artículo 30 .... 

l. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones Exteriores carta de 
naturalización. 
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11. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios de 
Estado, en caso de que éste opte por un gobierno de coalición, con excepción de los 
titulares de los ramos de Defensa Nacional y Marina; del Secretario responsable del 
control interno del Ejecutivo Federal; del Secretario de Relaciones Exteriores; de los 
embajadores y cónsules generales; de los empleados superiores del ramo de 
Relaciones Exteriores; de los integrantes de los órganos colegiados encargados de 
la regulación en materia de telecomunicaciones, energía, competencia económica, y 
coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, 
en los términos que la ley disponga; 

Artículo 89 .... 

11 .... 

Los Secretarios de Estado y los _empleados superiores de Hacienda y de Relaciones 
Exteriores entrarán en funciones el dia de su nombramiento. Cuando no sean 
ratificados en los términos de esta Constitución, dejarán de ejercer su encargo. 

En los supuestos de la ratificación de los Secretarios de Relaciones Exteriores y de 
Hacienda, cuando no se opte por un gobierno de coalición, si la Cámara respectiva 
no ratificare en dos ocasiones el nombramiento del mismo Secretario de Estado, 
ocupará el cargo la persona que designe el Presidente de la República; 
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DIP.YESSENIA OLUA GONZÁLEZ. 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de junio de 2023. 

ATENTAMENTE 

N lA LETICIA OLUA GONZÁLEZ. 
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